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Señores Legisladores:

Las Organizaciones Sociales que representamos , en estos 10¨ que se nos concede, queremos expresarle el clamor de miles de conciudadanos que todavía viven o sobreviven debajo de la línea de la pobreza, excluidos sociales y que nuestras Organizaciones lo escuchan tan cercano, con el fin que tenga mucho peso en la aprobación del Presupuesto General de la Administración Publica para el Ejercicio 2007. 

No deberíamos iniciar esta presentación informándoles sobre la existencia de este Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza y sobre la Campaña que venimos realizando, porque es de suponer, que quienes son nuestros representantes en este Poder del Gobierno de la Provincia, en su carácter de dirigentes políticos, deben conocerlo. Sin embargo, lo vamos a recordar porque no tenemos la certeza de que así sea. De lo contrario, no nos explicamos cómo es posible que en nuestro seguimiento de los debates parlamentarios no hayamos sentido, con fuerza y nitidez, las voces de todos y cada uno de ustedes, no ya adhiriendo a este Llamado, sino empujando con medidas concretas, audaces y continuadas, para que las causas que han generado tantos pobres e  indigentes en Argentina, sean eliminadas. 

Sinceramente lo decimos, con pena y desencanto, pues la información que nos llega a diario, a través de los M.C.M.,  nos demuestra la indiferencia, de la mayor parte de los miembros de este Cuerpo ante nuestro problema número uno, ante la injusticia mayor: la pobreza en que apenas subsisten tantos compatriotas, y la indiferencia ante la misión que debería ser prioritaria en la atención, de quienes legislan. El crecimiento económico convive con la precariedad laboral y la inequidad en la distribución del ingreso.

Pero intentemos volver al principio y retrocedamos unos pocos años. Muchas veces, y en numerosos temas, los Jefes de Gobierno se han reunido y han lanzado elocuentes proclamas llenas de buenas intenciones. 

Recordemos, al azar, la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, a la cual adhirió Argentina el 05 de diciembre de 1990. Sin embargo, a 17 años de dicha resolución y a 16 de su adhesión por Argentina, nos preguntamos: ¿cuánto se ha hecho en relación a los niños cordobeses, para “combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre” como es el compromiso de dicha Convención?

Recordemos al azar, la Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos, del 14 de junio de 1996, firmada por Argentina. Sin embargo, a diez años, ¿cuánto ha hecho este cuerpo, cuánto ha hecho cada uno de ustedes, para “garantizar una vivienda digna para todos”? con una localización adecuada dentro de la ciudad?

Acercándonos en el tiempo, y entrando directamente en nuestro tema de hoy, el 08 de septiembre del año 2000, 189 países aprobaron en las Naciones Unidas los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que pasaron a constituir un compromiso de la comunidad internacional con los pobres del mundo, buscando reducir la pobreza y el hambre, y asegurar un desarrollo sostenible en armonía con el medio ambiente, a los cuales también adhirió Argentina. El primero de los ocho objetivos fijados, el que da lugar al Llamado que mencionamos al principio, se compromete a “erradicar la pobreza extrema y el hambre”. 

A dicho objetivo se le fijaron dos metas.

Una propone “reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos ingresos sean inferiores a un dólar por día”. Una lectura aritmética nos plantea la primera perplejidad, porque si penetramos en el texto, dicha meta nos dice que en el año 2000, para conmemorar el milenio, las Naciones Unidas condenaron a más de la mitad de los indigentes del mundo a seguir siendo indigentes, sin límites en el tiempo. Decimos más de la mitad y no es un error, porque el 50 % que continuará hundido en la extrema pobreza será en relación a una población indudablemente mayor que la actual. Una lectura más profunda nos autoriza a caer en la sospecha de hipocresía, porque un dólar de 2015 tendrá mucho menos valor, mucho menos poder adquisitivo, que un dólar de 1990. Si es que no llega antes un derrumbe de dicha moneda, cuyo único respaldo actual es el papel y cada vez se cotiza menos en el mundo. Mencionamos la hipocresía porque es difícil pensar que los altos dignatarios que elaboran estas propuestas, expertos en economía, no lo sepan.

La segunda meta propone “reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que padezcan hambre”. Con el mismo razonamiento aritmético, esta meta condena al hambre, a que continúen padeciendo hambre, más de la mitad de los que hoy la sufren. Entre quienes logren sobrevivir hasta el año 2015.

Son metas que duelen, porque provienen del máximo organismo mundial y, pese a ello, aprueban la injusticia para otra generación de seres humanos. Pero aun así, siendo tan reducidas, sentimos la necesidad de reclamar su cumplimiento porque, sostenidos en tantos ejemplos anteriores, no nos es suficiente la voluntad expresada por los gobiernos del mundo.  

Esta desconfianza, producto de tantas promesas no respetadas, condujo, cuatro años después de fijados los Objetivos del Milenio y sin señales convincentes sobre la voluntad de observarlas, a que 80 organizaciones, de diversos lugares del mundo, reunidas en Johannesburgo, lanzaran una cruzada para exigir su cumplimiento. 

Es lamentable que sea la Sociedad Civil, sin recursos económicos ni poderes de decisión, quienes deban preocuparse por esta causa, cuando son los poderes del Estado, entre ellos el Congreso Nacional y las legislaturas provinciales, los que deberían asumir esa obligación. 

Por lo tanto, reclamamos a nuestros representantes a elaborar el Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio 2007 dando prioridad a la justicia social, a una mayor equidad en la distribución de los bienes y procurar que todos los conciudadanos puedan ejercer sus Derechos, en igualdad de oportunidades, como lo declara nuestra Constitución.

PRIORIDADES PRESUPUESTARIAS:

· POLÍTICA TRIBUTARIA PROVINCIAL QUE PROMUEVA LA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS

· IMPLEMENTAR CRÉDITOS ADECUADOS A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, MAYORES GENERADORAS DE TRABAJO.

· APOYAR Y PROMOVER, DESDE EL ESTADO PROVINCIAL LAS EXPERIENCIAS POPULARES DE SUPERACIÓN DE LA POBREZA (SOCIO-PRODUCTIVAS Y SOCIALES)

· POSIBILITAR EL ACCESO A LA TIERRA, URBANA Y RURAL, A LOS SERVICIOS Y A LA VIVIENDA DIGNA.

Confiamos en que, antes de las audiencias del año próximo, seamos testigos de la grandeza de nuestros dirigentes, de la elaboración de leyes sabias que apunten a la equidad social, eliminando privilegios y resoluciones que siembren solidaridad. Queremos ser testigos de que en Córdoba, la indigencia está borrada y la pobreza reducida, va siendo arrinconada, no por la dádiva o el clientelismo de los políticos de turno, sino por la educación y el trabajo digno de nuestros hombres y mujeres que construyen la Patria. Llegaríamos entonces a congratularnos con ustedes por el triunfo de la “noble igualdad” que nuestro Himno Nacional Argentino proclama.        

Córdoba, 14 de diciembre de 2006
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